
 

 MACROPROCESO: Gestión Contractual 
Código: MP - GNCT - PO - 01 - 

PR - 01 - FR - 01 

PROCESO: Gestión precontractual, contractual, 

ejecución y liquidación de procesos contractuales 

Versión: 01 

Formato Condiciones Adicionales para Contratos de 

Prestación de Servicios y de Apoyo a la Gestión 

Fecha: 05 – 05 - 2021 

SUSPENSIÓN Y REANUDACIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 1512 

DE 2024 SUSCRITO ENTRE LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO CON NIT 

899.999.007- 0 Y DAYAN MARCELA RAMIREZ DAZA IDENTIFICADA CON CC 1.143.833.407. 

 

 

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13-49 Int. 201 – PBX (1)328-21- 21 

                                               Bogotá D.C.  – Colombia http://www.supernotariado.gov.co 

Entre los suscritos, WILLIAM PEREZ CASTAÑEDA, domiciliado en Bogotá, D.C., identificado con 

cédula de ciudadanía No. 16.656.408, en su calidad de ORDENADOR DEL GASTO de la SNR, 

nombrado mediante Resolución No. 10881 del 12 de septiembre de 2022, debidamente posesionado 

mediante Acta del 13 de septiembre de 2022, en ejercicio de sus facultades legales, en especial las 

conferidas en la Resolución No. 10989 del 14 de septiembre de 2022, con la cual es se le delegó la 

Ordenación del Gasto, quien en adelante se denominará LA SUPERINTENDENCIA y DAYAN 

MARCELA RAMIREZ DAZA IDENTIFICADA CON CC 1.143.833.407, quien en adelante se llamará 

EL CONTRATISTA, hemos convenido suscribir la presente acta de SUSPENSIÓN Y 

REANUDACION, del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 1512 DE 2024, el cual se 

regirá especialmente por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, y de sus 

Decretos reglamentarios, previas las siguientes CONSIDERACIONES: 1). Que, de acuerdo a lo 

preceptuado en el artículo 3º de la Ley 80 de 1993, los servidores públicos tendrán en cuenta que, con 

la celebración de contratos y la ejecución de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los 

fines del Estado, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos. 2). Que,  la  

SUPERINTENDENCIA  DE  NOTARIADO  Y  REGISTRO  -  SNR  es  una  entidad descentralizada, 

técnica, con personería jurídica, autonomía administrativa, financiera y patrimonial, adscrita al 

Ministerio de Justicia y del Derecho. 3). Que, la Superintendencia de Notariado y Registro tendrá como 

objetivo la orientación, inspección, vigilancia y control de los servicios públicos que prestan los Notarios 

y los Registradores de Instrumentos Públicos, la organización, administración, sostenimiento, vigilancia 

y control de las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos, con el fin de garantizar la guarda de la 

fe pública, la seguridad jurídica y administración del servicio público registral inmobiliario, para que estos 

servicios se desarrollen conforme a la ley y bajo los principios de eficiencia, eficacia y efectividad. 4). 

Que, el día doce (12) de enero de 2024, se suscribió el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

No. 1512 DE 2024, en la plataforma transaccional del Secop II. 5). El CONTRATISTA deberá prestar 

por sus propios medios y con plena autonomía técnica y administrativa, dentro del plazo acordado, los 

servicios y/o actividades enunciadas a lo largo del presente contrato. Como contraprestación recibirá 

por parte del CONTRATANTE unas sumas de dinero, a título de honorarios. Dependencia: 

DIRECCIÓN_TÉCNICA_DE_REGISTRO. Perfil: AUXILIAR_ADMINISTRATIVO”. 6). Que, el valor del 

contrato se pactó de la siguiente forma: VALOR Y FORMA DE PAGO: a) Valor: El valor inicial del 

contrato fue hasta por la suma de $18.572.850,00 (DIECIOCHO MILLONES QUINIENTOS SETENTA 

Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA) M/CTE. Incluidos todos los impuestos y costos directos e 

indirectos a que haya lugar. 7) Que, tuvo una primera adición la suma de UN MILLON SETENTA Y TRES 

MIL NOVENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($1.073.098,00 ) y prorroga por el término de trece ( 13) días contados 

a partir del 18 de diciembre de 2024 hasta el 30 de diciembre de 2024. 8). Que, tuvo una segunda adición por 

un valor de SIETE MILLONES SETECIENTOS VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE 

($7.726.320), y una prórroga por un término de 3 MESES Y UN (1) DIA contados a partir del 31 de diciembre 

de 2024 hasta el 31 de marzo de 2025. 9). El plazo inicial de ejecución del Contrato de Prestación de 

Servicios No. 1512 DE 2024 se pactó por el término de 7 meses Y 15 días, no podrá superar diciembre 

31 de 2024, y conto con dos 
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(2) prorrogas: Prorroga 01 por el término de trece (13) días contados a partir del 18 de diciembre de 

2024 hasta el 30 de diciembre de 2024, Prorroga 02 por un término de 3 MESES Y UN (1) DIA 

contados a partir del 31 de diciembre de 2024 hasta el 31 de marzo de 2025. 10). Que, el Acta de 

Inicio del Contrato de Prestación de Servicios No. 1512 DE 2024, se suscribió el día 3 de mayo de 

2024, con fecha de terminación el 31 de marzo de 2025. 11). Que, mediante oficio allegado a la 

Dirección de Contratación el 28 de enero de 2025, el supervisor del Contrato   No. 1512 DE 2024 

solicito y avalo la suspensión a partir del 20 de enero al 28 de marzo de 2025 . 12). Que mediante solicitud 

dirigida el día 13 de marzo de 2025 al correo de la Dirección de Contratos, la Supervisora del contrato Dra. 

Paola Andrea Ceballos Registradora de Instrumentos Públicos de Puerto Tejada (Cauca), avalo la 

reanudación del contrato asi:  

 

                                      
 

13). Que, se tendrá como fecha de reanudación el DIECISIETE (17) de marzo de 2025, atendiendo a 
la solicitud del contratista y aval del supervisor. 
 

 

 

 

 

http://www.supernotariado.gov.co/


 

 MACROPROCESO: Gestión Contractual 
Código: MP - GNCT - PO - 01 - 

PR - 01 - FR - 01 

PROCESO: Gestión precontractual, contractual, 

ejecución y liquidación de procesos contractuales 

Versión: 01 

Formato Condiciones Adicionales para Contratos de 

Prestación de Servicios y de Apoyo a la Gestión 

Fecha: 05 – 05 - 2021 

SUSPENSIÓN Y REANUDACIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 1512 

DE 2024 SUSCRITO ENTRE LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO CON NIT 

899.999.007- 0 Y DAYAN MARCELA RAMIREZ DAZA IDENTIFICADA CON CC 1.143.833.407. 

 

 

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13-49 Int. 201 – PBX (1)328-21- 21 

                                               Bogotá D.C.  – Colombia http://www.supernotariado.gov.co 

14). Que, el CONTRATISTA se compromete a modificar y a publicar la vigencia de la Garantía Única 

en la Plataforma SECOP II; en caso de omisión, podrá verse incurso en posible incumplimiento de 

sus deberes contractuales, y por tanto las partes: 

 
 ACUERDAN  

 

PRIMERO: REANUDAR: Se tendrá como fecha de reanudación el lunes 17 de marzo de 2025. 

 

SEGUNDO: EL CONTRATISTA publicará la modificación de la Garantía en la plataforma SECOP II. 

En caso de omisión, podrá verse incurso en posible incumplimiento de sus deberes contractuales. 

 

TERCERO: La presente suspensión y reanudación se entiende legalizada y perfeccionada con la 

aprobación transaccional de las partes por la plataforma SECOP II 

 

 
Aprobó Transaccionalmente: William Pérez Castañeda – Ordenador del Gasto. 

Revisó: Ramiro Alejandro Cardona– Director de contratación. 

Revisó: Héctor Iván Suarez Betancur – Dirección de Contratación. 

Proyectó: Ingrid Johana Pachón Cárdenas – Dirección de Contratación.  
 

 
Aceptó en Plataforma Secop II: Dayan Marcela Ramírez Daza – Contratista 

Aceptó y Avaló: Paola Andrea Ceballos – Supervisor del Contrato
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